
 
ELECCIONES A LA ASAMBLEA 

GENERAL Y PRESIDENTE 

 
 

 

J U N T A  E L E C T O R A L  F E D E R A T I V A  

C / .  J e r ón im o M ol in a  G a rc í a ,  1    3 0 0 1 2  P AT I Ñ O  (MU R C I A )   
 T e l é f o n o :  9 6 8  –  3 4  2 3  5 0     F a x :  9 6 8  –  3 4  0 9  2 0  

  

 M o d e l o  0 2 . 0 2  -  O p c i ó n  e l e c t o r e s  i n c l u i d o s  e n  v a r i o s  e s t a m e n t o s  

OPCION ELECTORES INCLUIDOS EN VARIOS ESTAMENTOS. 
  

 

D/Dña. ______________________________________________________, con D.N.I.______________________, 

domicilio en _______________________________________________________________________________, 

calle ___________________________________________________________________________ nº ____ y 

teléfono nº ____________, correo electronico: _______________________________________________________,     

EXPONE: Que se encuentra incluido en el censo electoral de los estamentos de (marque con una X)     

 -DEPORTISTAS    - JUECES-A RBITROS    - PREPARADORES ENTRENADORES 

 

SOLICITA:  

La inclusión en el censo electoral de la Federación de Colombicultura de la Región de Murcia, para las próximas 

elecciones que se van a celebrar,   por el estamento que se indica a continuación: 

 

  Deportistas        Jueces-Arbitros        Preparadores-Entrenadores 

Marcar con “X” el estamento elegido 

 

, para lo cual, cumpliendo los requisitos de la normativa electoral, se acompaña la siguiente documentación: 

 

 

 - Fotocopia del D.N.I. y licencia federativa del estamento por el que se ha optado estar incluido 

 

Artículo 8.- Electores incluidos en varios estamentos.  

1. Aquellos electores que están incluidos en el Censo Electoral por más de un estamento, deberán optar por el de su preferencia 

ante la Junta Electoral, mediante un escrito que deberá tener entrada en los locales de la Federación en el plazo de siete días, 

contados a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria de las elecciones. 

2. De no ejercer esa opción en el plazo señalado, los electores que posean más de una licencia quedarán incluidos en los 

estamentos siguientes: 

a) En el de Preparadores-Entrenadores, si poseen licencia de deportista ó de Juez-Arbitro y de Preparadores-Entrenador. 

b) En el de jueces y árbitros, si poseen licencia de deportista y de juez o árbitro. 

3. La Junta Electoral de la Federación introducirá las correcciones en el Censo Electoral que se deban efectuar como 

consecuencia de lo expuesto en el apartado anterior, procediendo a su publicación y notificación en los términos previstos en 

el artículo 6 del presente Reglamento. 

 

Murcia,  a ___ de ____________ de _____ 

 

EL/LA INTERESADO/A 

 

 

Fdo.: _______________________ 

  


